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8ue Ia educacirSn y la cultt*a e§ una respoilsabilidad de] flstado, de la
Sociedad .¡, rle Ia -Faruilia; así como un efetecrto in'e¡twtciable de las
personasi

Ia señorita lia.enciada RO§A NICOLÁ§A ñUQAPEÑA l*gE€I/¡§gA,

ptestigiosa maest¿'a de varios estaliettitnieilt¡¡s eduu¡tiv'os de Ia
prttuincia de El {)t'tt, lta co.nt¡ihuido eficazmente al desa¡rolJo de }a
educación. de la ¡trovinria s, {*¡ u¿r,

es dehe¡' del Congreso Nacional, como de¡tositario de la sobe¿'auia y
rolttntad popular, reconocal J, estintulat'la labor tesoneta y esfbtzada
del maesfuo ecuatoriano.i y.

Que

8ue

En ejercicio de sus facaltades co¡tstitttcionales y &egales,

ACUERDA

I?elicitar a Ia sefrorita licon*iada EO§A N§üALA§A A§flC&PEÑA
l*ilá§rlNá, pot' ta invalorahle labor dlcente .t' pedagógíaa. r{esafi,ollada
durante §É AÑ§§ en bene§io de Ja educación dr¿ Ja comunidad ote¡tse.

Ptesentat su nc,tnbt:e como ejt+¡nplo de consta¡taia -y sacrificio ¡tara la,s
fitturus generaciones de ethtcadores tlel país.

La señarita l¡cenciada TÍ,WE§ÍTA PAL4D.INü§, Di¡tutada por la pro*incia
de El Oxt, entregará cLt¡tia autógrafa delptesenÉe.Acuetdt¡ l,egislattru, en e/
acl:o especial que para e] efecto se re*lice,

Dado en la ciudad rle San F.ra¡ttist'to de Quito, l)isttito iT{ett,opoht*no. a los
ocho dÍas deJ ¡nes de nouie¡nbye del.año das ¡niJ seis.




